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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego aue ios s e ñ o r e s Alcaldes y 

Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 

•ite B O L E T I N , d l s o o n d r á r oue se 

Ije nn eiempiar en el sitio de <;ostum' 

iré. donde oermanecer4 hasta el reci

bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos c u i d a r á n de con-

«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 

jrdenadameme., oara su e n c u á d e r n a -

ilón. aue d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S . 8 

Se suscribe en la i n t e r v e n c i ó n orovlncial 
(Palacio proylnclalV particulares 60 pesetas, 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. lOO-oesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados m u n l c i o a l é s 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de -1.a instancia v anuncias de todas ciases, 
1,00 pesetas la Ifhea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la l ínea . 

Los e n v í o s de fondos por g iró postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
I n t e r v e n c i ó n provincial. 

(Ordenanza publicada en e l BOLETÍN OFI-
ClAL-de fecha 2 4 de Diciembre de 1941.V 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes" ordenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOI.FTIÑ 

OFICIAL, se han de mandar ai: frohetr-

nador de la n r ó v i n c i a . DOr cuvo con 

ducto se o a s a r á n a ia A d m i n i s t r á c i O c 

de dicho o e r i ó d i c o (Real orrien lie 6 de 

A b r t l de 1859^ 

i 
Comisaría general de Abasteclmteníosy Transportes 

Delegación provincial de León 

De interés a los señores Alcaldes 
Antes de l .d ía 12 def corriente mes, 

se enviarán a esta Delegación p r ó -
vincial de Abastecimientos y Trans
portes, copia de los Rjesúmenes de 
Reservas de Cereales Panificables y 
^egumbres enviados a la Comisar ía 

Recursos de la 7.a Zona, Palencia. 
El incumplimiento de esta Orden 

Sera sancionada severamente. 
vPor Dios, E s p a ñ a v su Revoluc ión 
w|cional Sindicalista. - . 

León, 6 de Noviembre de 1941. 
E l Gobernador civil interino. 
Jefe provincial del Servicio 

_ Fé l ix B a x ó 

M I N A S 
UQN C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

In seniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. . V 

^ago saber: Que por D.a María de 
Loncepción González Vaquero, 

ecina de Ujo, se ha presentado en 
J ^obi-
aieldJ 
^ as diez horas, una solicitud de re 

«tí^?^^erno G^v^ ^e esta Provincia , 
Q, 61 día 18 del mes de Septiembre, 

^ rrr P^ien( l0 60 pertenencias para 
sita ma de hul la l lamada Conchita, 
$ A.vn ê  P31-^6 Valleaceite, t é r m i n o 

Juntamiento de Igüeña, 

Hace la des ignación de las cita
das 60 pe r tenénc iás en la forma si
guiente:' , 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Noroeste de la mina l l a 
mada Ampliación a Neutralidad 3.a, 
expediente n ú m e r o 6.259>.desdé d i 
cho punto de partida e intestando 
en ella y con arreglo a los mismos 
rumbos de la citada Neutralidad 3.a, 
se m e d i r á n 1.000 metros al Esté y se 
co locará la r.a estaca; de ésta 400 al 
Norte, la 2.a; de ésta 1.500 al Oeste, 
la 3.a; de ésta 400 al Sur, la 4.a, y de 
ésta 500 metros al Este, se l legará a l 
punto de partida, cerrando el perí
metro de las 60 pertenencias sol ici
tadas. : 

Y habiendo hecho constar este i n -
téresado que tiene realizado-el depó
sito por la Ley, se ha admit ido d i 
cha sol ic iud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qu3 se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes aí de la 
pub l i cac ión de la sol ici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o, se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del' Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 250 
León, 2 de Noviembre de 1942.— 

P. A. , José F e r n á n d e z . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jéfe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Sebastian 

Silván Moreno, vecino de Vil laseca, 
se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia en el día 18 
del mes de Septiembre, a las once 
horas treinta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 16 per
tenencias para )a mina de piedra 
calida l lamada Siloán 3.a' sita en el 
t é r m i n o de Cuevas del S i l , Ayunta
miento de Vi l l ab l ino . 
. Hace la des ignac ión de Jas cita

das 16 pertenencias en la forma s i 
guiente: , 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del puente que h a y de paso 
de la carretera al apeadero del ferro
carr i l de Ponferrada a V i l l a b l i n o , 
que existe en el citado pueblo de 
Cuevas del S i l , y con arreglo al Norr 
te Magnét ico, se" m e d i r á n 400 metros 
al Norte, la 1.a estaca; de ésta 400 ai" 
Oeste, la 2.a; de ésta 400 al Sur, la 3.a, 
de ésta con 400 a l ' Este, se l legará a l 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las 16 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de-tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes al de l a 
pub l i cac ión de la sol ic i tud en ei 
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BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ióh que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io de 1905 .y R. O. de 5 de S e 
tiembre de 1912. 

E l expedietite tiene el n ú m . 10.271 
León, 2 de Noviembre de 1942.--

P . A. , José F e r n á n d e z . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N : 
GÓ, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . R a m ó n 

Pera l . Rivas, vecino de Mieres, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 19 del nies 
de Septiembre, a las diez horas, una 
solici tud de registro pidiendo 20 per
tenencias para mina de hierro l la
mada L a Paz, sita en el paraje Ve
nero, t é rmino de Callejo, Ayunta
miento de Santa María de Ordás . 

Hace l a des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
y con arreglo al Norte ve rdáde ro el 
centro de una calicata antigua que 
hay en el paraje llamado. E l Venero, 
del t é r m i n o del pueblo de Callejo, 
Ayuntamiento de Santa María de 
O r d á s , la misma que sirvió para la 
d e m a r c a c i ó n de la mina caducada 
Milagros, y. desde él se m e d i r á n 100 
metros a l Norte y sé colocará una 
estaca auxiliar; 100 al Este se pon
d r á la 1.a estaca; 100 a l Norte la 2.a; 
400 al Este la 3.a; 400 al Sur la 4.a; 
400 al Oeste, la 5.a; l.OÓ al Norte la 6.a; 
200 al Este la 7.a, y 200 al Norte la 
3.a, y con 100 al Este, se l legará a la 
estaca auxil iar , quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las 20 pertenencias 
que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, s in perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.273 
, León, 2 de Noviembre de 1942.— 

P . A . , José F e r n á n d e z . 
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lísíratión lunícípai 
Ayuntamiento de 

Vqld'ncia de Don Juan 
jbiendo sido confeccionadas las 
jtas generales de los presupues-

oS ordinarios de la Agrupac ión Por
osa de Municipios para el sostani-

|Ljento de las Cargas de Justicia de 
^ P a r t i d o Judicia l , de 1937 a 1941, 
se exponen al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por plazo 
¿e quince días , para oír reclama
ciones. 

Valencia de Don Juan, 4 ote No
viembre de 1942.—El Alcalde, Luis 
Alonso. 

: • o o • 
Comisión Gestora de este Ayun

tamiento; en sesión ordinaria que 
celebró el día 28 del mes de Octubre 
último, a p r o b ó en todas sus partes 
un dictamen de la Comis ión Perma
nente de Hacienda sobre la imposi
ción y orden de pre lac ión de las 
exacciones municipales para el pre
supuesto ordinario de l ejercicio de 
mil novecientos cuarenta y tres y 
amplió; dicho^ dictamen para acor-
dar t ambién la impos ic ión de la 
exacción del arbitrio munic ipa l so
bre alquileres de medidas para la 
venta del viño al por mayor en este 
término munic ipa l . 

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra dicho: acuerdo las re
clamaciones que se estimen conve
nientes, conforme a los a r t í cu los 317 
y 323 del Estatuto Munic ipa l , se ha-

jíla de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
expediente instruido al electo, en el 
que constan, debidamente relució 
nadas, todas las exaciones acorda
bas para el presupuesto expresado. 

También se hal la de manifiesto al 
Público en esta Secretar ía , a iguales 
nnes y por el mismo plazo, la orde
nanza formada por la Comis ión de 
"acienda para la exaccrón sobre al
fileres de medidas para la venta 

I vino al por mayor expresada an-
I ^nórmente. 

Valencfa de Don Juan, a 4 de.No-
yembrede 1942 . -E l Alcalde, Lu i s 
Alonso. -

ja ^Puesta por este Ayuntamiento 
K..J^bilitación de un crédi to de dos 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

?ildos 
i tgción de un crédi to de dos 

-^cientas veinticinco pesetas, el 
«Un . . de cubrirse por medio del 

n ^ ^ presupuesto anterior, 
^enj exPuest0 al públ ico el expe-
Per en ^a Secretar ía munic ipa l 
tlis Utl plazo de quince d ías , según 
to j^e el a r t ícu lo 12 del Reglamen-

- "acienda Munic ipa l . 

J^ado por la Comis ión de Ha-
a ê  proyecto de modificacio

nes al presupuesto del corriente año , I 
para la fo rmac ión del proyecto de 
presupuesto a regir en el p r ó x i m o 
a ñ o de 1943, juntamente con las cer
tificaciones y memorias a que se re
fiere el a r t ícu lo 296 del Estatuto M u 
nic ipal , es tará de manifiesto al pú
blico dicho documento en la Secre
tar ía munic ipa l por t é rmino de ocho 
días , en el que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otrois o c h ó 
días^ siguientes, p o d r á n fornlular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

.Lo que se hace púb l ico por me
dio deUpresénte, a los efectos del ar
t ículo 5.° de¡ Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general co
nocimiento. , 

Vi l lazanzo de Valderaduey, a 2 de 
Noviembre d^ 1942. — E l Alcalde, 
Aniceto García . • 

. Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pl Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio de Í943, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría, munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presentarse Contra el, mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

L a A n t i g u a , a 2 de Noviembre 
de 1942.-EI Alcalde , ^ilegible). 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para^ el ejercicio de 1943, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l ico , en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

R i año 
Valderrueda 
Campazas 
Matanza 
Saelices del Río 
San Esteban de Nogales 
Mur ías de Paredes 
V i l l a m a n d ó s 
C a b a ñ a s Raras 
Castri l lo de los Polvazares 
Folgoso de la Ribera 
Vegaquemada 
Gradefes 
Valdesamario • 
L a Antigua^ 
Vi l lafer 
Pozuelo del P á r a m o 
Pajares de los Oteros 
Cuadros 
Vi l l a tu r ie l 
Mansi l la de las Muías 
Matadeón de los Oteros 
V i l l a m a ñ á n 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos qlie se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1943, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secre tar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

R iaño ¡ . ' 
Valderrueda , 
Campazas 
Matanza 
Saelices del Río 
San Esteban de Nogales 
Mur ías dé. Paredes 
V i l l a m a n d ó s 

' C a b a ñ a s Raras 
Castril lo de los Polvazares 
Folgoso de la Ribera 
Vegaquemada 

'Gradefes 
Valdesamario -
L a Ant igua 
Viliafer 
Pozuelo del P á r a m o 
Pajares de los Oteros 
Cuadros 
Santa Crist ina de Valmadr iga l . 
Vi l la tur ie l 
Mansi l la de ias Muías . 
Matadeón de los Oteros 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se citan, él pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinar io para el ejercicio de 1943, se 
hal la de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio de 
ocho díasj en cuyo plazo y durante 
los ocho d ías siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
' C a b a ñ a s Raras 

Castri l lo de los Polvazares r 
Folgoso de la Ribera 
Gradefes 
Vil later 
Pozuelo del P á r a m o • 
Pajares de los Oteros 
Vegarienza 
Vegaquemada 
Pola de Gordón 
Vi l la tur ie l 
Matadeón de los Oteros 
Gordonci l lo 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóvi les para el ejercicio de 1943, 
por I9S Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sición al púb l i co , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de diez d ías . 

Castri l ló de los Polvazares 
Pozuelo del P á r a m o 
Castrocontrigo 
Gordonci l lo 
L a Antigua.} 

L a Matr ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a con t inuac ión se re-



lacionan para el ejercicio de 1943, 
es ta rá de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

R iaño 
Vi l lamandos 
CastriUo de los Polvazares 
Grádeles 
L a Antigua 
Vil lafer 
Pozuelo del P á r a m o 
Pajares de los Oteros 
Vi l la tur ie l 
Matadeón de los Oteros 
Gastrocontrigo 
Gordonci l lo 

Ayuntamiento de 
Astorga 

h a Comisión Gestora, en sesión 
de 4 del corriente, a c o r d ó anunciar 
una subasta para enajenar una par
cela dé terreno al sitio, del C h a p í n 
dé Ar r iba o Pedrera, y que a los 
efectos del a r t í cu lo 26 del ^ Regla
mento/para la con t ra tac ión de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, se conceda un plazo 
de tres días háb i l e s para presentar 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra el acuerdo, pre
via pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI. 
GIAL de la provincia y t a b l ó n de 
edictos de la Casa Consistorial, ad-
"virtiendo que no serán atendidas 
pasado dicho plazo. 

Astorga, 5 de Noviembre de 1942.— 
É l Alcalde, M . Luengo 

AiiiHiunnoD de usticia 

Ayuntamiento de 
• Saelices del Rio 

Gpn el fin de llevar a cabQ la depu^ 
r a c i ó n del a m i l l a r á m i e n t o de la r i 
queza rús t ica de este Ayuntamiento, 
en cumplimiento de lo dispuesto eñ 
la Ley de 26 de Diciembre de 1941, 
e instrucciones para su ejecución 
de 23 de Octubre del mismo a ñ o 
y 13 de Marzo ú l t imo, se requiere a 
todos los propietarios de predios 
rús t icos o forestales enclavadas en 
este t é r m i n o municipal , o en defecto 
de aquél los a los administradores, 
colonos o arrendatarios, tanto veci
nos como forasteros, para que. en el 
t é r m i n o de quince días, contados1 a 
part ir del siguiente a la pub l i cac ión 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proyincia, presenten 
declaraciones juradas de sus fincas 
ante esta Alcaldía, ajustadas al mo
delo que se -les facil i tará en la Se
cre ta r ía munic ipa l , advirtiendo que 
quienes dejen incumpl ida esta obli
gación, se les cons ide ra rá incursos 
en el apartado l.9- de la Ins t rucc ión 
de 13 de Marzo ú l t imo, declarando 
por ellos la Junta Pér ic ia l , sin dere
cho a r ec l amac ión respecto a la r i 
queza imponible que de oficio se les 
asigne. 

Saelices del Río, 4 de Noviembre 
de 1942.—El Alcalde, Hermenegildo 
Pé rez , • 

EntiHarip<* m p n n r p í s <LeÓ11)' un tal Santiago (a) r^Ei Ma 
' ño», de unos 25 años, altó, delga¿a* 
pelo negro, natural de San Martín H0' 
Moreda (León) y su querida una 
Rosario (a) «La Maña», se-ignora 
las d e m á s circunstancias; J o v i ^ 
Lago Canóniga , vecino de Quju, 
(León); Casimiro F e r n á n d e z , natufip 
de Puebla de Sanabria (Zamora^ 
tiene a su mujer en Argalio (León) 
Casimiro Rodríguez Fernández , (je 
las mismas circunstancias, Serafín 
F e r n á n d e z R a m ó n (a) rcEl hijo del 
Santeiro-u, de unos 27 años , delgado 
moreno, b a r b i l a m p i ñ o , natural y ve
cino de G u i m e r a ( L e ó n ) ; Manúel «gj 
Astur iano», que t a m b i é n se ignoran 
las d e m á s circunstancias; Sintoriano 
Alba Abel la (a) «El T^to», de nnos 
32 años , casado, jornalero, hijo de 
Victoriano y Micaela, alto, moreno, 
natural y v e c i n o de Paradaseca 
(León); Pedro Voces Canóniga (a). 

Junta vecinal de Lorenzana 
Fornáado por esta Junta vecinal el 

presupuesto ordinario de la misma 
para el ejercicio dé 1942, se anuncia 
su exposición al púb l i co en casa del 
que suscribe y por el plázo de quin
ce d ías , en el cual puede ser exami
nado y formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, de 
conformidad a lo dispuesto en los 
artículQS 300 y siguientes del Esta
tuto Munic ipa l . 

Lorenzana, 21 de Octubre de 1942.--
E l Presidente, Fulgencio Garc ía . 

Junta vecinal de Posada y Torre 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para él ejercicio actual, 
se hal la de manifiesto al púb l ico , 
por el plazo reglamentario, durante 
el cual p u e d e ser examinado y 
presentarse contra él mismo las 
reclamaciones que se estimen justas 
en la casa del Presidente. 

Posada y Torre (Vi l laráontán) , 30 
de Octubre de 1942. — E l Presidente, 
Santos Castro. 

- • Requisitorias 
Rafael García Aranda, hijo de Se-

verino y de Irene, de treinta a ñ o s de 
edad, de estado casado,"profesión del 
comercio, natural y vecino de Cata-
rrojá (Valencia), con domic i l io en la 
calle de R a m ó n y Cajal n ú m e r o 62, 
con un carnet de conducc ión expedi
do por la Jefatura de Obras púb l i 
cas de la provincia de Valencia, (le 
1.a clase,-con el n ú m e r o 14.266, de
d icándose ú l t i m a m e n t e a la profe
s ión de trapero en Ponfé r radá (León) 
teniendo su domic i l io en la casa de 
comidas de José Cúbelos en la refe
r ida localidad de Ponferrada, ha
biendo residido t a m b i é n en la plaza 
de los Neles Ribadavia (Orense) 
c o m p a r e c e r á en el plazo de quince 
días ante el señor juez especial de 
acaparamiento y ocu l t ac ión de Aran-
juez, sito en el J a r d í n de la Isla 
(Audi tor ía de Guerra de Aranjuez); 
advirtiendo que de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Aranjuez, 30 de Octubre de 1942. 
— E l Teniente Coronel Juez, Eduar
do Irisarri . 

- ' O O 
Fél ix Yáñez González (a) «El Vas

co», Cecino de Campelo (León), se 
ignora l a s d e m á s circunstancias; 
J o a q u í n Lago F e r n á n d e z (a) «El 

i Xoqui», de unos 30 años , bajo, fuer-
j te, moreno, pelo cas t año , vecino de 
jQui lós (León), se i gno rán las d e m á s 
| circunstancias; Antonio Vega Gue-
j rrero (a) «El Rizoso», de unos 25 
| años , soltero, alto, delgado, pelo ne-
! gro, vecino de San Juan de la Mata 

cEl de Vi l labuená», de unos 30 años, 
soltero, jornalero, hijo de Gumersin
do y Consuelo, rubio^ pelo rizoso^ 
natural de Vi l l abuená (León); Edel-
miro Alonso García, de unos 27 años,, 
soltero, jornalero, Kijo de Eugenio y 
Carmen, natural de, Pobladura de 
Somoza, todos ellos encartados en 
procedimiento s u m a r í s i m o ordina
rio n ú m e r d 374 de 1942, qüe se les, 
sigue en aver iguac ión de su conduc
ta y ac tuac ión en relación con el 
Glorioso Movimiento y por ios deli
tos' de atraco a mano- armada en 
cuadrillas y asesinatos, comparece
rán én el t é rmino de ocho días con
tados a partir de la publicaciórf dfe 
la presente ante el Oficial 2.° del 
Cuerpo Ju r íd i co Mi l i t a r D . Fernán-
do L u i s González Pondal , nombrada 
Juez especial del citado procedi
miento con residencia en Oviedo^ 
calle Juan Botas Rojdán, número 1 
(esquina a L a Magdaiena); bajo laa 
penas de declararles rebeldes. 

Oviedo, 4 de Noviembre de 1942.-7-
Él Juez instructor, Fernando Luis-
González Pondal . — E l Secretario, 
Manuel Pereiras Pereiras. 

Anuncios particulares 
Eí d ía 8 del mes actual desapare

cieron de la cabaña de Reíiegos dé
las Míalas, cuatro pol l inas y dos po
llinos; señas: Raza pechera, Pel0 J ' 
gro tres, tres cardiino algo acérI?a{J ' 
dos, edad dos anos cinco, y el " . ^ 
unos catorce. Su d u e m v Leoca 
R a m ó n , en el citado pueblo, 

N ú m . 514.-8,00 ptas-

BANCO MERCiÑTÍL-LEflN 
Hab iéndos extraviado el resr 

do de depósi to en custodia nu 
| 5.209, se anuncia al públ ico co 
! me previenen nuestros Esta 
i para en caso de no haber rec 
1 ción, extender un dupl ica" 
mismo. ^ r>„- tí,c 

i N ú m . 507.-8,00.ptaS 


